
AUTO N" 1034 DE 2016
(7 DE SEPT¡EMBRE)

''POR EL CUAL SE AUTOR¡ZA APROVECHAMIENTO DE
INTERVENCIÓN CON PODA DE FORMACION Y SANITARIA
ARBÓREOS UBICADO EN LA ESTACION DE POLICIA DEL
GUAJIRA; Y SE DTCTAN OTRAS D|SPOS|C|ONES"

ARBOLES AISLADOS PARA
DE QUTNCE (t5) tNDtVtDUOS
MUNICIPIO DE FONSECA.LA

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRPoRActON AUTóNOMA REGIoNAL DE LAGUAJIRA, "CoRPOGUAJIRA' En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidaspor los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg oelgg¡ y o"t oLcreto 1076 det2015, y
demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 19g3, corresponde a las CorporacionesAutÓnomas Regionales, ejercer la funciÓn de máxima autoridad ambiental en el área de su
¡urisdicciÓn de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y drrectricestrazadas por el Ministerio del Medio Ambienre.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley gg de 1993, corresponde a las CorporacionesAutonomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambrentalesrequeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturalesrenovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.olorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso deaguas superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva.
Que segÚn el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 det 26 de mayo de 201s cuando sequiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio púbtico o enpredios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que porrazones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permisoo autorizaciÓn ante la Corporación respectiva, la cual dará i¡ámite prioritario a la solicitud.
Que segÚn el artÍculo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del26 de mayo de 2015, si se trata deárboles ubicados en predios de propiedad prívada, la solicitud deberá ser presentada por elpropietario, quien debe probar su calidad de tal, o por eltenedor con autorización del propietario. sila,solicitud es allegada por persona distinta al piopietario alegando daño o peligro causado porárboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgár autorización para talarlos, prevradecisión de autoridad competente para conocer esta crase de riligios.
Que según el artículo 2.2-1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando serequiera talar o podar árboles aislados locallzados en centros urbanos que pol. razones de su
::::i:i":,^:stado sanitario o daños mecánicos estén causando perjui
sueros, a canares d; ;1,; :.;il::,':ff:i'T;""""111,;i.:::i,.i:,1,.T':'"J:,tij: ff:Xt'5*":,j?;s vq"qrsr uE c¡gud' drluerles' calles, ooras de tntraestructura o edificaciones, se solicitarápor escrlto autorizaciÓn, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato.mediato,

Que se recibió solicitud del Mayor Raúl Pérez Aramendiz, Comandante Distrito Fonseca de laPolicia Nacionalrecibida en la Territorialsurco¡[adicado Ño.-osg del 16 deAgosto de2016, en la

prevla visita realiaada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.
Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decreto número'1076 del 26 de mayo de 2015, cuando serequlera talar, transplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para larealización, remodelacón o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura,construcciones, instalaciones y similares, se solicitara autorización ante la corporacion respectiva,ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridadesmuntcipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por unfuncionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por eltnteresado, para lo cual. emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichasactividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,señalará las condiciones de la reubicación o transplante cuando sea factible.
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que solicíto permiso para poda de árboles ubicados en la estación de Policía de Fonseca ubicado
en la carrera 22Diagond 12 Barrio Alto prado. En el Municipio de Fonseca.

Que mediante Auto de trámite No. 960 del22 de Agosto de 2016, la Dirección Territorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionáda y ordenó inspección ocular por parte de
personal idÓneo de la Territorial Sur con el fin de evaluar ia solicitud y conceptuar al respecto.
Que personal técnico de la Territorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,y realizÓ. visita de inspección ocular el pasado 01 de Septiembre de 2016, a los sitios de Interés enzona urbana del Municipio de Fonseca-La Guajira, procediendo a rend¡r el Informe Técnico No,
370.834 del 5 de septiembre de 2016, en elque se e'stablece lo siguiente:

de 2016 con la compañía det señor Mayar Raúl
el predio: Zona lJrbana det Municipio de Fonseca,

(.)
Se realizó visita et 1 de septiembre
Aramendiz se encuentra ubicado en
carrera 22 Diagonal l2

EVIDENCIAS

Pérez
en la

3. CONCEPTO TECNICO 
,

E1 
.t1 Olne fro7tat y en los patios de las instalaciones de /4 poticía Nacional de Fonseca, se hanvenido desarrollando desde'hace muchos años, varia especLs de árbotesforesfales y frutates, los

",!11?" 
co,n.su.follai9 te han proporcionaao a n institucióÁ er sombrío requerido para mantener conDuen ambiente de frescura las oficinas, asi como también ouena armonla visual y paisajistica con/os ofros elementos gue se desarrollan a to targo de ta catte,las especie s ailí desarroiladas laconstituyen: Dos (2) Hlgyttos (Ficus sp), dos Q) óoco (cocos iicirera¡, dos (z) Maíz Tostao (cettissp), ocho (8) mangos (Mangifára inaióájy un (1) Mamón (Meticocca bijuga).

Los árboles desarrottados en las instalacione.s de /a poticía Nacionat, promedian una alturaaproximada de I metros, aduttos, bien formados, propicianao cán su foltaje a las oficinas una gransombra la cual es aprovechada pior funcionarios y'ta óomun¡Aaá.

se evidencia que tos árbotes han crecido desarrollando ramas demaslados largas y débiles,cubriendo la mayor pa¡te de ta cubierta de la edificac¡on i quá iunca le han sido practrcada podas
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ni sanitaria ni de formación, requiriendo por lo tanto de ese mantenimiento para minimizar el riesgo
por caídas repentinas sobre todo en épocas huracanadas.

En razÓn a lo observado y teniendo en cuenta la conseruación y cuido de los árbotes, se considera
técnica y ambientalmente viabte otorgar permiso para realizar pODA DE FORMACTON y
SAN/IARIA a los árboles que crecen alrededor de /as instalacione,s de /a poticía Nacionat de
Fanseca.

El solicitante en virtud det acto administrativo que acoja et presente concepto técnico deberá:

1. Realizar los trabaios de la PODA con personat idóneo de gran trayectoria en esfos
oficios, ya que so/o asi se disminuiría el riesgo de causar daños generalizados por lo que esta
actividad representa.

2. Disponer d9 !9rma inmediata y adecuadamente los residuos (Tocón, fuste, ramas y
hojas) producto de ta P)DA de los árbotes en los botaderos autorizados pór et Municipio, tomandofodas /as medidas preventivas para et control de incendios, taÁsporfe, propagac¡ón de
enfermedades y contaminación por desperdicios. Queda totatmente prohibido botatr .os residuos en
botaderos saté/des, vías terciarias, /ofes de engorde y demás sÍros no apropiados para la
drsposrbón final de estos residuos.

3' Coordinar la poda de /os árbotes con /as entidades encargadas de servrbrbs púbt¡cos alas qu.e haya lugar, para evitar rlesgos en ta realización de tos trabajos por eventuates perluicios y
?symtr toda la responsabitidad de daños o aecidente.s gue se causen como consecuencia de /ostrabajos realizados.

La CorporaclÓn AutÓnoma Regional de La Guajira - CORPoGUAJIRA, en su calidad de autoridadambiental de esta jurisdicción y en mérito de lo ánteriormente expuesto

DISPONE:
ARTícuLo PRIMERo: otorgar autorización de aprovechamiento de árboles aistados alDEPARTAMENTO DE POLICIA GUAJIRA - NIT: eO0.tqO.gZ¿-O para intervención de poda dequince individuos arboles ubicados dentro y en los alrededores de las instalaciones de la Estaciónde Policía de Fonseca en la carrera 22 diagonal 12 oárriá-ntto prado Municipio de Fonseca,identificados en ía parte motiva der presente acto adminístrativo.

ARTICULO SEGUNDO: EL DEPARTAMENTO DE POLICIA GUAJÍRA - NIT: 800.140.974.0,deberá cancelar en la cuenta de Ahorro No. 367-2047s-7 del Banco B.B.v-A, sucursal Fonseca,
91y. $ los diez (10) días siguientes a la notificación del presente acto administrativo, ta suma deSESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA y rnrs PESOS ($68.943.oo} M/1, por eIservicio evaluación en cumplimiento del artículo DECIMo cuARTo del Acuerdo 03 del 2g deenero de 2010 del consejo Directivo de la corporación Autónoma Regional de La Guajira -CORPOGUAJIRA I\VYIVII.¡ Wg 

,

ARTlcuLo TERCERo: El término de la presente autorización es de seis (6) meses, contado apartir de la notificaciÓn de este auto, el cual podrá ser prorrogable si las condiciones lo ameritanprevia solicitud con anticipación de treinta (30)días calendario."

ARTicuLo cuARTo: EL DEpARTAMENTo DE poLrcrA GUAJTRA - Nrr: 800.1 40.g74-o,asumetoda la responsabilidad por daños o accidentes que se causen a terceros, como consecuenc¡a dela presente autorización.

ARTicuLo QulNTo: como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal,EL DEPARTAMENTO DE PoLlclA GUAJIRA - NIT: eóo.l¿o.gze-O, debe sembrar mÍnimo diez(10) árboles frutales, sombra y/9 de especies propias oe nosque seco tropical, con buen estadofitosanitario y una altura entre Ó.50 y 0.8b metros, con su respectivos corrales de protección en laszonas verdes del Municipio o en sitios donde no cause inconvenientes en el tíempo, realizando elrespectivo mantenimiento para garantizar su establecimiento y desarrollo; informando previamentea CoRPoGUAJIRA para el ráspectivo acompañamiento. La medida compensatoria tiene un
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termlno no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del aprovechamiento autorizado por el
presente acto administrativo.

lRricuuo sEXTo: EL DEpARTAMENTo DE polrcrA - GUAJTRA - Nlr: 800.140.gr4-0. deberá
Cumplir con las siguientes obligaciones:

La entidad o persona contratada para realizar la intervención debe ser idóneo para la
realización de este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y
general la seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la
Intervención.

El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dtspuestos adecuadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documental que lo evidencie.

Deberá informar oportunamente a la empresa que presta los servicios energía eléctrica
para que éste sea suspendido el día que se programe la actividad de intervención, a
efectos de no causar daños que puedan ocasionar accidentes a los operarios y/o
electrodomésticos.

r Informar y/o divulgar a la comunidad sobre las jornadas de intervención, y adelantar
acciones para minimizar el impacto social de la intervención.

ARTíCULO SEPTIMO: El presente Acto administrativo deberá pubticarse en página Web de
CORPOGUAJIRA y/o en et Botetín Oficiat.

ART¡CULO OCTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo al Departamento de
Policia - Guajira - NIT: 800.140.974-0 a través de su delegado o apoderado debidamente
constituido.

ARTIGULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a la procuraduría
Ambientaly Agraria.

ARTICULO DÉCIMO: Envíese copia del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO DÉclMo PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el recurso de
reposición de acuerdo a lo establecido en laley 1437 de2O11.

ARTICULO DÉclMO SEGUNDO: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFíQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Fonseca, Departamento de La Guajira, a los 07 días del mes de Septiembre de 2016.
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